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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de 

junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2018-00639-00, informando 

que las vinculadas al presente proceso presentaron escritos de contestación 
de la demanda dentro del término de ley.  Sírvase proveer.  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho, dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora GLORIA MARÍA 

PACHECO BOHÓRQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
414.720.511 y T.P. No. 49.509 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada judicial de los litis consortes necesarias 

CONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA S.A.S e INMOBILIARIA NEIVA LA 
NUEVA S.A.S, conforme con los poderes obrantes a folios 23 y 24 del 

archivo 17 y folios 22 y 23 del archivo 18 del expediente digital, 
respectivamente. 
 

2. TENER por contestada la demanda por parte de las litis consorte 
necesarias CONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA S.A.S e INMOBILIARIA 

NEIVA LA NUEVA S.A.S. 
 

3. CÓRRASE traslado por el termino de tres (3) días a las partes sobre la 

excepción previa presentada por las litis consortes necesarias 
CONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA S.A.S E INMOBILIARIA NEIVA 
LA NUEVA S.A.S. 

 
4. ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por las litis consortes 

necesarias CONSTRUCTORA NEIVA LA NUEVA S.A.S e INMOBILIARIA 
NEIVA LA NUEVA S.A.S contra COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A., como quiera que reúne los requisitos 

exigidos y consagrados por el artículo 65 del Código General del Proceso.  
 

5. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE por secretaría al representante legal 

de la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. – CONFIANZA S.A., o a quien haga sus veces, conforme con lo 

dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


